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Instrucciones:

1. Al iniciar la reunión nombrar un moderador(a) y un secretario(a) Técnico para la elaboración del acta.
2. Tenga en cuenta diligenciar todos los campos solicitados, con letra legible.
3. Antes de iniciar con el “Orden del día”, verificar si se cumplió con los compromisos del acta anterior (si aplica).
4. En el numeral 3: “Orden del día”, enuncie los temas a tratar en la reunión, con los resultados esperados. Ejemplo: Aprobación del anteproyecto de

presupuesto en lugar de presentación del anteproyecto de presupuesto.
5. En el numeral 4 “Elaborada por”: escriba el nombre completo de la persona encargada de diligenciar el acta.
6. En el numeral 5 “Proceso responsable de elaboración”, enuncie el proceso donde se genera el acta atendiendo el mapa de procesos.
7. En el numeral 6 “Lugar, fecha y hora de la próxima reunión”, diligencie los datos en cada casilla. (si aplica).
8. En el numeral 7: “Desarrollo de la reunión” describa las discusiones y argumentos de manera breve y precisa e indique las decisiones adoptadas.
9. En el numeral 8:” Acuerdos/Propuestas/Disensos” registre de manera breve los acuerdos y propuestas presentadas durante la reunión.
10.En el numeral 9: “Responsabilidades y compromisos”, registre la responsabilidad adquirida, el nombre o dependencia, para que en la siguiente reunión se

verifiquen los compromisos.
11.En el numeral 10. “Cierre de la Reunión”, registre el nombre del presidente y del secretario del comité cuando aplique, los cuales en todos los casos

deberá suscribir el acta de la reunión.

12.Haga lectura del acta y en el numeral 2 “Participantes”, solicite que cada uno de los asistentes registre nombres, cargo y firma y cierre la

reunión.

1. Datos básicos de la reunión:
Acta

No.

Hora

inicio

Hora

finalización

Fecha Tipo de reunión

Día Mes Año Ordinaria Extraordinaria

10:00 am 1:00 5 8 2023

pm

Lugar:Casa de la Cultura de Tunjuelito, Barrio el Carmen
Proceso: Encuentro de instancias de la localidad de Tunjuelito

Convoca: GIMP IDPAC Cargo:

Objetivo de la reunión:Realizar encuentro de las instancias de participación de la localidad

2. Participantes
Nombres y apellidos Cargo Firma

3. Orden del día 4. Elaborado por (nombre):
Realizar encuentro de instancias de la localidad de

Tunjuelito

Daniela Garzón Moreno

5. Proceso responsable de la elaboración:

6. Lugar, fecha y hora de la próxima reunión:
Lugar:

Fecha

Día Mes Año Hora

am

pm
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7. Desarrollo de la reunión:

Siendo las 10:00 am , se da inicio a la actividad de encuentro de instancias de la localidad de Tunjuelito,
inicia presentándose Luisa Intriago , quien indica que por la cantidad de personas que se encuentran dentro
del recinto , se cambiará un poco la metodología de la actividad iniciando con un taller de liderazgo
apoyándose de una presentación de diapositivas , posteriormente Luisa pregunta a los asistentes sobre su
concepto de liderazgo.

Inicia su intervención una representante de la instancia de participación de COPACOS , quien se presenta ,
habla un poco sobre su trayectoria en la localidad en el tema de la participación, expresando que una de las
mejores cosas de ser líder de la comunidad es poder trabajar de la mano con las entidades con el fin de
beneficiar a todas las personas , es decir que en su concepto el liderazgo permite articularse con las
entidades para lograr un objetivo, además de permitir avanzar en diferentes espacios, cumpliendo con
todos los posibles acuerdos que se realicen.

Posteriormente se presenta una lider del Comité de mujer y genero , quien expresa que lo mejor de ser lider
comunitario es la satisfacción de obtener los logros propuestos, esta persona ha tenido una larga
trayectoria en la localidad y se destaca por luchar por el derecho de las mujeres , además de ser muy
conocida en la localidad por su participación en distintos espacios, afirma que el concepto de liderazgo en
lo personal se refiere a las cualidades que tienen las personas para ayudar a mejorar la calidad de vida en
los territorios , sin ningun tipo de discriminación por la raza, sexo, religión , pensamiento etc.

Otro integrante de la reunión interviene para contar su trayectoria desde el punto de vista como periodista ,
desde su experiencia ha tenido la oportunidad de conocer a muchos líderes y entrevistarlos , por lo tanto se
permite relacionar su concepto al tema histórico y al mismo tiempo involucrando el concepto de paz ,
teniendo en cuenta que en la actualidad muchos líderes han sido asesinados , es por esto que para él , el
tema de liderazgo involucra la necesidad de dejar de lado las violencias contra las personas que trabajan
por el bien de la comunidad.

Más adelante , toma la palabra nuevamente Luisa para realizar una conclusión de todos los conceptos
sobre liderazgo que fueron expuestos en el espacio , y continúa diciendo que al hacer un análisis sobre el
liderazgo comunitario encontramos que una de sus características más grandes es buscar el bienestar
general , y otra de estas es que los líderes se encargan de formar a la juventud para que también sean
gestores de las nuevas propuestas comunitarias.

Se concluye mencionando las características de un líder comunitario:

● Son activos
● Son participativos
● Son democráticos

Seguidamente se le concede el espacio a Maria Alejandra Salas , representante de la Secretaría de la Mujer
quien hace parte de la estrategia Bogotá 50/50 ruta por la paridad , habla sobre los estereotipos en los
liderazgos femeninos y masculinos , esta es una iniciativa para hacer incidencia en el territorio ,
posteriormente les pide a los asistentes que indiquen una palabra relacionada con masculinidad y
feminidad , entre los aportes para la feminidad encontramos “delicadeza” , “ternura” “comprensión” ,
“amor”, “belleza” entre otras , y para la palabra de masculinidad encontramos las palabras “fortaleza” ,
decisión” , “nuevas masculinidades”, etc.
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Luego de esta actividad, se realiza una serie de preguntas y conceptos sobre el enfoque de genero y
diferencial , expresando que para lograr la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres no solo se
requiere que haya participación , sino que haya unión entre los mismos para lograr un cambio efectivo, para
finalizar con este punto se muestra a la comunidad un video relacionado con el tema de estereotipos de
genero, se entrega unas cartillas para poder acceder a mas información sobre el tema.

Teniendo en cuenta la asistencia de la actividad , Luisa propone hacer uso del material de los arboles que
se encontraba dentro del espacio compuesto por raíz , tronco y hojas , con el objetivo de que las instancias
expresan desde la raíz (como nacieron las instancias ) , el tronco (las razones que los motivan a sostenerse
como instancia ) y hojas o ramas (logros de las instancias ) todo esto relacionado con la historia y las
instancias que hacen parte de Tunjuelito.

Se dan unos minutos para realizar la actividad con los asistentes , y posteriormente se socializan los
puntos de cada uno de ellos , una de las personas participantes manifiesta que las razones por las que se
motiva a seguir siendo lider comunitaria es la misma necesidad de ser ayudados , y dentro de los logros
que se destacan las alianzas entre las instancias , por ejemplo la instancia de COPACOS se unió con Sabios
y Sabias para poder proponer 6 proyectos que beneficien a toda la localidad .

Otro tema destacado en este punto de la actividad es la participación activa por parte de las mujeres , por
otro lado , continuaron los participando sus experiencias en la localidad y el trayecto de cada uno de ellos
en el tema de la participación y liderazgo , uno de los principales logros reconocidos es el empoderamiento
de las mismas mujeres gracias a la lucha que han tenido las lideresas de la localidad.

Por último , se agradece la participación de las personas asistentes , se recuerda que existe un
fortalecimiento para las instancias de participación que está a cargo de los gestores de la GIMP , y se da
por finalizada la actividad siendo las 12:45 pm.
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Continúa....

... continuación punto 7. Desarrollo de la reunión (Acta No.____________ de ___________________)

8. Propuestas / Disensos / Acuerdos

9. Responsabilidades y compromisos

No. Nombre y/o Dependencia Actividad / Producto

Fecha

programada

de entrega

Fecha real

de entrega
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10. Cierre de la reunión
Presidente Comité Secretario Técnico Comité

Nombre Nombre
Cargo o No. de Contrato Cargo o No. de Contrato

Firma ____________________________________ Firma
_______________________________________
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Instrucciones: 

1. Al iniciar la reunión nombrar un moderador(a) y un secretario(a) Técnico para la elaboración del acta. 
2. Tenga en cuenta diligenciar todos los campos solicitados, con letra legible. 
3. Antes de iniciar con el “Orden del día”, verificar si se cumplió con los compromisos del acta anterior (si aplica).   
4. En el numeral 3: “Orden del día”, enuncie los temas a tratar en la reunión, con los resultados esperados. Ejemplo: Aprobación del anteproyecto de 

presupuesto en lugar de presentación del anteproyecto de presupuesto. 
5. En el numeral 4 “Elaborada por”: escriba el nombre completo de la persona encargada de diligenciar el acta. 
6. En el numeral 5 “Proceso responsable de elaboración”, enuncie el proceso donde se genera el acta atendiendo el mapa de procesos. 
7. En el numeral 6 “Lugar, fecha y hora de la próxima reunión”, diligencie los datos en cada casilla. (si aplica).   
8. En el numeral 7: “Desarrollo de la reunión” describa las discusiones y argumentos de manera breve y precisa e indique las decisiones adoptadas. 
9. En el numeral 8:” Acuerdos/Propuestas/Disensos” registre de manera breve los acuerdos y propuestas presentadas durante la reunión. 
10. En el numeral 9: “Responsabilidades y compromisos”, registre la responsabilidad adquirida, el nombre o dependencia, para que en la siguiente reunión se 

verifiquen los compromisos. 
11. En el numeral 10. “Cierre de la Reunión”, registre el nombre del presidente y del secretario del comité cuando aplique, los cuales en todos los casos 

deberá suscribir el acta de la reunión. 
12. Haga lectura del acta y en el numeral 2 “Participantes”, solicite que cada uno de los asistentes registre nombres, cargo y firma y cierre la 

reunión. 

 

1. Datos básicos de la reunión: 

Acta 
No. 

Hora  
inicio 

Hora 
finalización 

Fecha Tipo de reunión 

Día Mes Año Ordinaria Extraordinaria 

 2:00 
pm 

am 05:00 
pm 

am 10 8 2023 X  

 pm pm 

Lugar: Casa Zipa  

Proceso: Promoción de la Participación Ciudadana y Comunitaria Incidente  

Convoca: Julieth Montoya y Jenny Paola Baquero Cargo: Gestor Territorial  

Objetivo de la reunión: Realizar el encuentro local de instancias de participación como parte de la implementación del modelo de 
fortalecimiento  

3. Orden del día 4. Elaborado por (nombre): 

1. Saludo y bienvenida  

2. Introducción  

3. Socialización de la Reforma al Sistema Distrital de 
Participación  

4. Actividad de los árboles y socialización  

5. Cierre  

Adriana Paola Acuña De los Rios  

5. Proceso responsable de la elaboración: 

Promoción de la Participación Ciudadana y Comunitaria Incidente  

6. Lugar, fecha y hora de la próxima reunión: 

Lugar: N/A  

Fecha 

Día Mes Año Hora 

N/A N/A N/A N/A am 

pm 

 

7. Desarrollo de la reunión: 

El Encuentro Local de Instancias de la localidad de la Candelaria, da inicio a las 2:00 p.m, dando la bienvenida al evento y agradeciendo la 
participación de las diferentes instancias invitadas. Para continuar, Luisa Fernanda Intriago, expone cómo se va a desarrollar el orden del  
día y explica un poco la metodología en la cual se va a desarrollar la actividad.   

 

Para seguir con el desarrollo del encuentro, Luisa Fernanda, explicó la Reforma al Sistema Distrital de Participación Ciudadana. Dando a 
conocer, en primer lugar, los motivos por los cuales se debe realizar este cambio, como por ejemplo: la baja participación, el no cumplimiento 
de propósitos, la falta de articulación normativa, las fallas en el proceso de conformación de las instancias y la dispersión en las instancias de 
participación.  

 

En segundo lugar, se explican los cambios que se desean adaptar para mejorar las problemáticas nombradas anteriormente. Como por 
ejemplo, los instrumentos para aumentar la participación de la ciudadanía, como lo son: los Presupuestos Participativos, Escuela, 
Observatorio, DC radio, Bogotá Abierta, Fondo Chikana, Banco de Proyecto y Causas y Consulta Ciudadana.  
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Y en tercer lugar, se dio a conocer un mapeo general del modelo al Sistema Distrital de Participación Ciudadana:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

 

 

 

 

 

Al 
culminar 

con la 
socializaci
ón, se inició con la explicación y la actividad de los árboles. El principal 

objetivo de la misma, era conocer un poco más sobre las Instancias de Participación, sus acciones, su conformación y sus dificultades, para  
así generar un reconocimiento mutuo y establecer las problemáticas y sus soluciones para adaptarlas en la localidad.  

De la actividad se pudieron sacar las siguientes problemáticas.  

 

 La falta de participación de las personas, en ocasiones, se debe a la búsqueda de retribución monetaria por el desempeño de una 
labor  

 Hay una gran cantidad de instancias que tienen propósitos y temas en común  

 Hay muchos líderes que participan en varias instancias al mismo tiempo y eso hace que haya mayor carga laboral y desgaste 
mental  

 Hacen falta estrategias que aumenten la participación de las personas.  

Por otro lado, también se pudieron evidenciar posibles soluciones para mejorar las problemáticas expuestas anteriormente, como por 
ejemplo:  

 

 Realizar análisis cuantitativos y cualitativos de las diferentes situaciones, para reconocer las razones por los cuales las personas no 
participan 

 Tener una mejor comunicación con las personas de acción comunal, para conocer un poco más de lo que ocurre en las reuniones 
ordinarias  

 Crear encuentros barriales de reconocimiento y muestra de servicios, para que los habitantes de la localidad conozcan un poco 
más de las instancias y cómo pueden participar en ellas 

 Usar el voz a voz o volver a algunos los métodos tradicionales de difusión de la información, para poder atraer más a las personas, 
en especial los adultos mayores.  
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Se dio finalización al espacio a las 5:00 p.m,  recibiendo con agrado los comentarios compartidos y agradeciendo la asistencia y participación 
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activa de los asistentes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8.   Propuestas / Disensos / Acuerdos 

N/A 

9. Responsabilidades y compromisos 

No. Nombre y/o Dependencia Actividad / Producto 
Fecha 

programada 
 de entrega 

Fecha real  
de entrega 

1 GIMP – IDPAC Entrega resultados Encuentros de 
Instancias de Participación 

2023 2023 

10. Cierre de la reunión 

Presidente Comité  Secretario Técnico Comité 

Nombre  Nombre 

Cargo o No. de Contrato  Cargo o No. de Contrato 

 

Firma ____________________________________ 

  

Firma _______________________________________ 
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Instrucciones:

1. Al iniciar la reunión nombrar un moderador(a) y un secretario(a) Técnico para la elaboración del acta.
2. Tenga en cuenta diligenciar todos los campos solicitados, con letra legible.
3. Antes de iniciar con el “Orden del día”, verificar si se cumplió con los compromisos del acta anterior (si aplica).
4. En el numeral 3: “Orden del día”, enuncie los temas a tratar en la reunión, con los resultados esperados. Ejemplo: Aprobación

del anteproyecto de presupuesto en lugar de presentación del anteproyecto de presupuesto.
5. En el numeral 4 “Elaborada por”: escriba el nombre completo de la persona encargada de diligenciar el acta.
6. En el numeral 5 “Proceso responsable de elaboración”, enuncie el proceso donde se genera el acta atendiendo el mapa de

procesos.
7. En el numeral 6 “Lugar, fecha y hora de la próxima reunión”, diligencie los datos en cada casilla. (si aplica).
8. En el numeral 7: “Desarrollo de la reunión” describa las discusiones y argumentos de manera breve y precisa e indique las

decisiones adoptadas.
9. En el numeral 8:” Acuerdos/Propuestas/Disensos” registre de manera breve los acuerdos y propuestas presentadas durante la

reunión.
10. En el numeral 9: “Responsabilidades y compromisos”, registre la responsabilidad adquirida, el nombre o dependencia,

para que en la siguiente reunión se verifiquen los compromisos.
11. En el numeral 10. “Cierre de la Reunión”, registre el nombre del presidente y del secretario del comité cuando aplique,

los cuales en todos los casos deberá suscribir el acta de la reunión.

12. Haga lectura del acta y en el numeral 2 “Participantes”, solicite que cada uno de los asistentes registre nombres,

cargo y firma y cierre la reunión.

1. Datos básicos de la reunión:

Acta

No.

Hora

inicio

Hora

finalización

Fecha Tipo de reunión

Día Mes Año Ordinaria Extraordinaria

1 10:a.m.
am 3:30

p.m.

am
11 08 2023 X

pm pm

Lugar: Biblioteca Pública El Tunal Gabriel García Márquez

Proceso: Promoción de la Participación Ciudadana y Comunitaria Incidente

Convoca: Marialejandra Esguerra Forero
Cargo: Gerenta Instancias y Mecanismos de

Participación

Objetivo de la reunión: Encuentro Distrital de Instancias y Mecanismos de Participación

2. Participantes

Nombres y apellidos Cargo Firma

Se anexa listado de asistencia

3. Orden del día 4. Elaborado por (nombre):

1. Saludo y bienvenida

2. Socialización de la Reforma al Sistema

Distrital de Participación.

3. Respuesta de preguntas de ciudadanía.

4. Almuerzo

5. Toma cultural: grupo Malembe.

6. Dinámica entre instancias.

7. Cierre y conclusiones.

Luisa Fernanda Intriago Niño

5. Proceso responsable de la elaboración:

Promoción de la Participación Ciudadana y Comunitaria Incidente

6. Lugar, fecha y hora de la próxima reunión:

Lugar: N/A

Fecha

Día Mes Año Hora

N/A N/A N/A N/A am

pm

7. Desarrollo de la reunión:
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El Encuentro Distrital de Instancias de Participación inició a las 10:00 a.m. con el registro de los asistentes de las siguientes

instancias distritales y locales: COLEV, Mesa Cannábica, DRAFE, Consejo de la Bici, Consejo de Discapacidad, Consejo de

Sabios y Sabias, CPL, Consejo de Propiedad Horizontal, COLMYEG, Consejo Consultivo Distrital, PYBA, Mesa de Víctimas,

COPACOS, Mesa de Rock, Consejo de Juventud, Comisión de Movilidad, Consejo Consultivo de Desarrollo Rural, Federación de

Juntas de Acción Comunal, Comisión Ambiental.

Se da la bienvenida al evento y a las instancias participantes. Comienza con la exposición de la Reforma al Sistema Distrital de

Participación Ciudadana por parte de la gerente Marialejandra Esguerra resume la presentación que se desarrollará a los y las

asistentes:

En un primer momento se expone que se encuentra problemático que el actual sistema está poco articulado, por lo que se

encuentra necesario que haya una claridad en las partes que inciden en él. Lo que busca en el sistema es que haya una claridad

cuáles son las partes y qué ingresa y qué sale, es decir, que pueda soportar las diferentes demandas para que éste sobreviva.

Nos encontramos con un sistema poco conectado y con un déficit de respuesta adecuado de las necesidades.

Actualmente, hay espacios de articulación, formas de organización, autoridades de la participación y entidades públicas. Como

se puede ver, hay muchas autoridades de participación y es necesario regular el número para que haya un efectivo seguimiento
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de la misma, puesto que cada una de las secretarías de despacho y entidades u organizaciones con responsabilidad tienen esa

potestad de autoridad. En la lógica de los espacios de participación había en la teoría dos grandes actores: uno institucional y el

otro no institucional. Debía haber unos espacios de encuentro de la ciudadanía y la institucionalidad para llegar a acciones, pero

El Sistema Distrital de la Participación sólo se crearon 2 Espacios Cívicos que tenían un criterio de la ciudadanía, pero promovido

por el Estado. Eso no tiene mucha lógica en la medida que estos espacios se deben desarrollar de acuerdo con las necesidades

de manera autónoma.

El no cumplimiento de los objetivos del sistema por fallas del funcionamiento sistémico, sí sucede, puesto que sucede, es decir, si

el sistema tenía como propósito crear lineamientos, estrategias, no hay un balance fuerte de las estrategias del sistema. Después

de 17 años se está empezando a hacer el análisis del Sistema, hasta ahora se está empezando a evaluar cómo se está

desarrollando la política pública, se está acumulando la información sobre las instancias de participación, qué tanto se han

fortalecido las organizaciones sociales. Hay un problema con el desarrollo de los productos.

Falta de articulación normativa. Después de 17 años es normal que el sistema se vea presionado por nuevas normas. Entonces:

se creó la ley 1757 que rea unas nuevas instancias como el Consejo Consultivo Distrital, el decreto 448 de 2007, se expedirá una
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nueva Política Pública, aparece con mayor fuerza el Gobierno Abierto entonces se crea la 005, aparece Presupuestos

Participativos, se reforma el acuerdo 12 y 13 y se crea el Acuerdo 878, por lo que que es necesario actualizar el sistema a esta

normativa.

Hay fallas en el proceso de conformación de las instancias de participación. El modelo de participación actual ha llevado a tener

un modelo de instancias que sobrepasa la capacidad institucional para responder a todas las demandas que se generan. Hay

aproximadamente 1000 instancias de participación con 74 líneas temáticas diferentes, es necesario repensar en una

reorganización de las instancias y la actualización de aquellas que están duplicadas.

Las temáticas que tienen mayor cantidad de instancias son las de Cultura, Recreación y Deporte, juventud, género. El Consejo

Consultivo es la misma Mesa de Concertación, lo que se identificó la manera de elección hay problemas en las que se escogen

unos delegados de juventud ante un sistema electoral complejo y el Consejo Consultivo eligen los delegados de los jóvenes. Lo

que se dice es que si ya existe el Consejo Consultivo lo que se hace es darle la relevancia que tiene como bisagra entre los

actores y como articulador del Sistema.

Las instancias se elegirán en un periodo de gobierno (un mes) y eso permite: que no se puede elegirse en más de una o dos

instancias, por lo que hay mayor renovación; y generar el censo único de participación ciudadana, es decir, que se elimine el

desgaste de la inscripción constante de las personas en cada proceso electoral. No todas las instancias se pueden modificar,

porque se tiene competencia en aquellas que tienen reglamentación en el Distrito y sobre ellas se aplicará el Decreto en esa

materia, es decir, el 35% de las instancias. En la medida en que se crean nuevas instancias, estarán bajo el presente

lineamiento. Se incorpora VOTEC como una herramienta para desarrollar el proceso electoral, esto permitiría un control más ágil

del proceso, un conteo más rápido. No queda como obligatorio su uso, pero sí como una herramienta disponible dentro del

Sistema.

Las autoridades serán: la alcaldesa o alcalde mayor, el Secretario o secretaria de Gobierno (como cabeza de sector, quienes

será el responsable de idear la implementación y desarrollo del sistema y la política pública) y el IDPAC (mantiene la

competencia que mantiene los lineamientos que mantengan el sistema). El Decreto creará la Mesa de Coordinación del Sistema

de Participación para hacer el seguimiento de los objetivos y las estrategias, es decir, que las estrategias planteadas estén

operando en el sistema y los subsistemas, allí se incluye a los alcaldes y alcaldesas locales por ser protagonistas en el desarrollo

territorial.
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Entre los componentes está el sistema institucional, de gobernanza y ciudadano. El institucional se le entregan funciones

específicas de la CIP a la CLIP y viceversa, es decir, a la CIP se le da la obligación de darle seguimiento a tramitar las

recomendaciones que la CLIP hace en el funcionamiento del Subsistema Local de Participación; además, estarán las

autoridades del sistema.

En el de representación ciudadana quedan las instancias de participación y las organizaciones sociales como actores dentro del

sistema y se da el paso de reconocer a la ciudadanía que no está organizado para que utilice los diversos instrumentos que

tendrá el sistema para poder ejercer la participación.

La bisagra estará en el componente de gobernanza con el Consejo Consultivo que tendrá la responsabilidad de tramitar las

demandas que surgen donde los consejos locales pueden elevar la solicitud (en caso de que esté irresuelto) para que ellos lo

eleven a la entidad correspondiente y serán los delegados de las instancias para la consulta sobre una política pública. Es quien

hace la interlocución con el distrito.

En el subsistema local la CLIP será quien hace las recomendaciones, evaluación del manejo de la oferta, de cómo se está

llevando la participación en las localidades para que la CIP las haga llegar. El propósito de las instancias distritales tendrán los

siguientes instrumentos: presupuestos participativos, Bogotá Abierta, Fondo Chikaná, Observatorio de la Participación, Causas y

Consultas Ciudadanas. Los componentes (institucional, de gobernanza y representación ciudadana) son quienes revisarán si las

estrategias y los instrumentos dentro del Sistema Distrital de la Participación están funcionando.

A continuación, se recogieron las inquietudes y opiniones del público por medio de papeles para ser respondidas en el auditorio:

OPINIONES Y PREGUNTAS DEL PÚBLICO
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Existe la voluntad y los recursos para realizar atención

diferencial en los territorios.

Luis Enrique Sumapaz

Capacitaciones para personas mayores en sistemas. Esta es

una barrera muy grande para poder votar.

Erradicar el analfabetismo digital en mayores.

Pasadas elecciones de cultura y DRAFE en Kennedy se

bloqueó la plataforma y se perdió mucha participación.

Capacitaciones, fotografía, el obstáculo para realizar la

cámara.

¿Las Comisiones Ambientales Locales se van a reorganizar?
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Que las Juntas de Acción Comunal se puedan (ilegible) en

conjunto con las Organizaciones Sin Ánimo de Lucro.

1. Que cada instancia nueva elija su representante

rural entre la población objetivo, debido a que hace

un tiempo comenté la demanda al Consejo de

Desarrollo Rural para que designe representantes

ante nuestras instancias.

Lo anterior deja fuera a los interesados rurales en

los procesos de nuevas instancias, debido a que en

el Consejo Rural el número de productores rurales

es limitado y con características específicas

.

2. Reformar los formatos de reporte trimestral (se

propone en comentario en WhatsApp dejarlos de

manera semestral) y reconocer para que sean más

amables, más manejables. Perdemos mucho tiempo

y son inmanejables.

Óscar Iván Martínez. Consejo Consultivo de Desarrollo

Rural. SD Ambiente.

¿Cuáles son las herramientas que están generando para

convocar a la ciudadanía para que forme parte de todas las

instancias?

¿Por qué no se trabaja en el fortalecimiento de las instancias

para tener injerencia en la ejecución de los proyectos.

Decreto 448

Tarcisio Alvino A.

Presidente Espacio Cívico
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1. Las instancias de participación requieren de

infraestructura como espacios físicos y dotación de

equipos, ¿cómo va esta reglamentación?

2. Es importante que las personas o funcionarios que

atienden a los usuarios estén capacitados en el

tema de capacitación en el tema de participación y

no se escuche el “ya le colaboro”, sino “en qué

puedo servirle”. ¿Cómo vamos en ese aspecto?

3. Mejorar ostensiblemente la atención telefónica. Hay

instituciones con las que es imposible comunicarse,

eso atenta contra la participación. ¿Qué hacer para

que esto cambie?

Deseo saber cómo se articula el Consejo de Derechos

Humanos con el Consejo del Derecho a la Participación?

¿De qué sirve tener o contar con más de 1000 instancias de

participación?

Si no son:

- Activas

- Concluyentes

- Incluyentes

- Participativas

- Democráticas

- Universales

Los delegados de muchas instancias no participan en

espacios de decisión.

Los CPL continuamente tienen la dificultad de la Instancia de

los delegados de Instancias en lo local.

Los líderes actuales sólo buscan el bien particular y no el bien

general.
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¿Cómo se va a hacer el apoyo para el Decreto como Mesa

Distrital?

Al realizar estas modificaciones en los espacios,

puntualmente, ¿qué se modificaría?

1. ¿Secretarías técnicas?

2. ¿Será obligatoria la asistencia de las Instituciones

requeridas en los diferentes espacios, ya que en

ocasiones no se da participación y afecta el

quórum?

¿Cuál y cómo es la garantía que tiene la ciudadanía en los

diferentes espacios de participación?

¿Quién o quiénes ofrecen esas garantías?

¿Los funcionarios y/o servidores públicos deben garantizar la

participación ciudadana? ¿Cómo?

Atención diferencial Ruralidad y Campesinos.

Si la instancia ya existe, pero las personas integrantes

desean desligarse del Consejo Local y tener mayor

autonomía, ¿qué se debe hacer?

¿Hay algún documento base que podamos usar como

modelo para crear los estatutos?
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Cordial saludo de la Federación Comunal de Bogotá. Magda

Buitrago López, Secretaría Ejecutiva de FC. Desde lo

comunal debemos revisar y plantear la propuesta presentada

por este espacio a puertas la Política Pública de Acción

Comunal que se realizará mañana ratificando los procesos de

participación y garantía democrática.

Dentro de las autoridades del Distrito no vi, ¿cómo se va a

articular el Concejo de Bogotá?

¿Cómo se espera articular el trabajo de las instancias de

coordinación con las de participación?

¿Cómo se articulará el trabajo de las veedurías con el de las

instancias de participación?

Posteriormente, se desarrolla el espacio de esparcimiento y alimentación, el cual se llevó a cabo en las afueras de la biblioteca.

A las 12:30 se regresa al auditorio y se desarrolla el evento cultural de danza del grupo Malembe, dirigido por el profesor

Alejandro Melo, perteneciente al Consejo Local de Arte, Cultura y Patrimonio de Suba.

Posteriormente, se desarrolló la actividad de entrega de juegos donde por medio de una dinámica del juego “tingo, tingo” se tiene

como misión expresar de qué trata las instancias participantes. En ese espacio se dio la discusión del por qué los niños/as

asistentes no podían participar, pero en medio de la discusión, se reconoce que son un grupo participativo, pero que es necesario

que las instancias puedan desarrollar un ejercicio pedagógico donde se explique la importancia de la participación ciudadana.

Posteriormente, se presenta el integrante del Espacio Cívico de Tunjuelito quien expresa que el IDPAC debe hacer gestión, para

el desarrollo de control ciudadano a los planes de desarrollo y presupuestos participativos para el beneficio de la comunidad,

puesto que es necesario la promoción de proyectos colectivos con una gran diversidad de actores. David Neira aclara que es de

gran importancia los cambios que debemos hacer como institución para reconocer los retos que tenemos como entidad.

Finalmente, se desarrolla la actividad de “construcción del personaje”, moderada por la gerenta Marialejandra Esguerra Forero,

quien explica que el objetivo es construir el personaje a partir de:

- la cabeza: Son las acciones que quiere plantear la instancia en el territorio

- el corazón: Añoranzas que hay alrededor de la participación en Bogotá.

- Las manos: las herramientas que necesita la instancia para desarrollar su participación incidente

- Los pies: Aquello que sostiene la instancia

Los y las asistentes desarrollaron grupos diversos, en aras de que todos los asistentes se reconozcan y puedan tener un diálogo

diversos. Durante varios minutos desarrollaron los respectivos personajes con los siguientes resultados:
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● Grupo 1.

Se presenta Jonh Sebastián Zuluaga Ramírez, todos

aportaron en la cartelera. Acá está el grupo Jeshua.

Las bases para la participación son la planeación y

la coordinación, comunicación asertiva, cultura

ciudadana, confianza y diálogo para la convivencia.

Las herramientas son la información que llegue a

toda la comunidad. llegar a los niños a través del

juego y propuestas participativas y aportar recursos

de integración en otras localidades.

Las ideas son generar confianza a las instancias,

motivación, comprensión y ayuda deportiva.

El mensaje que les damos es que todos tenemos

voz y voto y no se mide el estrato social.

● Grupo 2.

La participación es hacer el amor. La participación

es una acción universal, es algo que lo hace todo el

mundo en cada segundo y cada minuto.

Es un todo, porque los seres humanos somos seres

sociales y no podemos vivir solos, por lo que es

necesario aprender a participar. Esto es una

construcción a partir de las diferencias o disensos

para construir consensos y crear uno solo: nuestra

nación, nuestra democracia. Porque es a partir de

todas las acciones que tenemos y el cariño que

tenemos para entender al otro, eso casi no se hace

porque, por lo general, somos personas egoístas. Es

necesario entendernos primero, para entender al

otro, la participación está en todas las esferas

sociales.

Hoy estamos divorciados de la institucionalidad.

Somos responsables desde la percepción en la que

los funcionarios no hacen parte de la ciudadanía y

de la comunidad y ésta es la que siempre

permanece. La administración debe hacer un

proceso social para resolver las problemáticas

sociales y políticas dentro de las instancias.
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● Grupo 3.

Importante, la necesidad de la ciudadanía en

general desde su diversidad. Se está solicitando

educación para la persona mayor, desde su

experiencia y vivencia. Se solicita una educación

con transparencia para participar con eficacia,

porque las personas no comprenden que se habla

de políticas públicas. Se solicita, igualmente, que se

habla desde la alfabetización digital, porque las

personas mayores no pudieron participar

efectivamente en las elecciones de Cultura, porque

fue muy complicado el desarrollo por medio de la

plataforma VOTEC.

Además se desea construir un mejor futuro para las

generaciones a partir del cuidado del agua y el

medio ambiente.

Las herramientas se basa en la infraestructura

educativa. Es necesario regresar a la educación de

la urbanidad. La formación en educación política y

pública para entender las políticas públicas, para

fomentar la participación. Es necesario formar la

cultura desde los derechos y los deberes.

Se desea mayor participación, más

corresponsabilidad, no sólo de la institución sino

desde la ciudadanía. Más incidencia. Más respeto y

co-creación. Escuchar y poner en práctica las

vivencia de las personas mayores. Más empatía,

solidaridad, comprensión y mejorar la calidad de

vida de todas las personas. Respeto recíproco para

las diversidades de la ciudadanía y la honestidad.

El derecho a la participación hace ciudadanos

plenos.
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● Grupo 4.

Presento a Augusto. Los sordos tienen una seña

propia. Augusto es una persona sorda que vive en

Venecia y fue la elaboración de la actividad partió de

un gran trabajo, porque todos deberíamos aprender

lengua de señas, porque don Augusto casi se retira

por eso. En el muñeco pusimos eso.

Los que don Augusto expresaba es que para el

futuro de Bogotá lo que necesitamos es ayudar a las

personas con discapacidad, necesitamos aprender

lengua de señas. Falta voluntad política y no hay

una política muy establecida para eso. Si bien existe

la herramienta del Centro del Relevo, no todos los

sordos saben hablar lengua de señas. Hay personas

sordas que aprenden a comunicarse de manera

natural. Don Augusto trabajaba en vianca y ahí

aprendió el lenguaje de señas, pero no hay

herramientas claras para esto. Las personas sordas

se ven limitadas en la participación, porque no

entienden el mundo de la misma forma.

La escritura es una forma de comunicarse, pero no

todas las personas saben escribir, porque quien lo

hace es bilingüe. Es necesario que nosotros nos

formemos como funcionarios para mejorar la

participación en los espacios.

● Grupo 5.

El ejercicio de participación se desarrolló entre

varias localidades. Este grupo estuvo conformado

por representantes de Los Mártires, Ciudad Bolívar,

Candelaria, Sumapaz, RUU.

¿Qué es necesario para la participación? Ese es el

debate y alguien decía algo muy importante, es

necesaria la pasión. Todo lo que dicta la constitución

está servido, pero qué tan válida es esa

participación, ésta es importante y trascendental,

porque en las elecciones pasadas sufragaron más

de 20 millones de colombianos.

Sí se está participando. A nivel local están los

consejos consultivos, pero se llega a una parte; pero

las decisiones las toman otros. No hay incidencia. El

IDPAC ha brindado unos espacios de participación e

invita a que la gente firme y ya, este es el ejercicio

que queda corto. La participación no se ha

cualificado.
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Sale la discusión de la falta de seguimiento a los

procesos, lo que provoca una ruptura, por el cambio

y rotación de directivos.

● Grupo 6.

Este grupo estuvo conformado por personas de la

localidad de Kennedy y Puente Aranda. Estos

espacios deberían ser incidentes, acá se brindan los

aportes que se espera que sea en beneficio de

todos.

En la primera parte se colocó el sentido de

pertenencia, porque permite acudir a estos

llamados; dejar a un lado los egos. La política es

servicio a la ciudadanía, porque como ciudadanos

se espera que cuando llegue un gobierno es con la

intención de servicio. La transparencia es

participación de todos, tanto de entidades como de

ciudadanía.

En las herramientas, necesitamos las ayudas

audiovisuales, porque a veces, ni un espacio físico

se tiene como ciudadanía y eso no es digno. Se

brinda el tiempo, conocimiento, energía y

experiencia y no hay un espacio físico para hacerlo.

Se necesitan los medios para llegar a los espacios,

porque se dificulta llegar a las invitaciones de las

entidades, esta es una de las barreras en la

participación. La cualificación es necesaria y gracias

a ellas es que podemos estar en los espacios.

Lo que nos mueve es la indignación por la

corrupción. Eso con el anhelo de que se actúe

desde los gobiernos con honestidad. También nos

mueve el servicio a los demás. El compromiso

institucional, para que la participación sea efectiva

se debe tener el apoyo y el respaldo institucional.

La persistencia de la ciudadanía es importante,

porque por eso están las instituciones. Es importante

reconocer que estos son aportes de la ciudadanía.

● Grupo 7.

Este grupo está representado por la localidad de

Suba y Puente Aranda. Las bases están en la toma

de decisiones, acompañar los espacios y hacer lo

respectivo por su comunidad ya se está haciendo la

diferencia. Es importante la educación para

transmitir el mensaje a la comunidad. Es importante
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el apoyo institucional.

Las herramientas que necesitamos son las

capacitaciones. Es necesario lugares adecuados. Es

necesario incentivar a la comunidad, llevando este

tipo de reuniones más cerca a la comunidad.

Motiva el sentido de pertenencia y aportar el granito

de arena que aporte y haga la diferencia.

● Grupo 8.

Desde la representación de las diferentes

organizaciones de Suba. Muchos de los que

participan hacen parte de varias actividades y eso

crea redes, eso empieza a jalar a la acción. De las

cosas que nos hacen falta es el interés y voluntad de

la comunidad a participar, espacios como estos se

pierden por la falta de asistencia. En estos espacios

se pueden fortalecer las alianzas. Necesitamos las

escuelas de formación, aprender a escuchar por

medio del lenguaje asertivo y respetuoso.

Se necesitan espacios gratuitos para la realización

de proyectos comunitarios y cuando se va a las

diferentes entidades o JAC, nos impiden el uso del

espacio y deberían ser gratuitos para las

organizaciones de base comunitaria.

Los espacios de juntanza son buenos, porque se

conocen diferentes líderes, privados y entidades

públicas que ofrecen incentivos y es necesario

aprovecharlos. Por eso me da pesar que no estén

presenten varios líderes y lideresas.

Lo que nos motiva es la conciencia ciudadana, ser

referentes, la cultura ciudadana. Desde los

liderazgos y educadores populares incentivar al

relevo generacional por medio de la invitación a

estos espacios y generando conciencia. La

memoria, reconciliación y paz para la incidencia.

Nos motiva generar cambios positivos en las

políticas públicas. Motiva dejar un mundo nuevo a

las futuras generaciones. El mejoramiento en la

calidad de vida y enseñar a que es necesario cuidar

este espacio.

Se finaliza el espacio agradeciendo la asistencia a los y las asistentes. Se reciben con gran agrado los comentarios brindados y

se realiza la publicidad de los próximos eventos locales: 14 agosto ELIS Barrios Unidos, 16 agosto ELIS Chapinero, 18 agosto
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ELIS Puente Aranda, 25 agosto ELIS Bosa y 16 septiembre ELIS Sumapaz. Esto para ir a los territorios en las diferentes

localidades.

8. Propuestas / Disensos / Acuerdos

9. Responsabilidades y compromisos

No. Nombre y/o Dependencia Actividad / Producto

Fecha

programada

de entrega

Fecha real

de entrega

1

GIMP - IDPAC

Informe del desarrollo de la

estrategia de Encuentros de

Instancias

2023 2023

10. Cierre de la reunión

Presidente Comité Secretario Técnico Comité

Nombre Nombre

Cargo o No. de Contrato Cargo o No. de Contrato

Firma ____________________________________ Firma _______________________________________
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Instrucciones:

1. Al iniciar la reunión nombrar un moderador(a) y un secretario(a) Técnico para la elaboración del acta.
2. Tenga en cuenta diligenciar todos los campos solicitados, con letra legible.
3. Antes de iniciar con el “Orden del día”, verificar si se cumplió con los compromisos del acta anterior (si aplica).
4. En el numeral 3: “Orden del día”, enuncie los temas a tratar en la reunión, con los resultados esperados. Ejemplo: Aprobación del anteproyecto de

presupuesto en lugar de presentación del anteproyecto de presupuesto.
5. En el numeral 4 “Elaborada por”: escriba el nombre completo de la persona encargada de diligenciar el acta.
6. En el numeral 5 “Proceso responsable de elaboración”, enuncie el proceso donde se genera el acta atendiendo el mapa de procesos.
7. En el numeral 6 “Lugar, fecha y hora de la próxima reunión”, diligencie los datos en cada casilla. (si aplica).
8. En el numeral 7: “Desarrollo de la reunión” describa las discusiones y argumentos de manera breve y precisa e indique las decisiones adoptadas.
9. En el numeral 8:” Acuerdos/Propuestas/Disensos” registre de manera breve los acuerdos y propuestas presentadas durante la reunión.
10.En el numeral 9: “Responsabilidades y compromisos”, registre la responsabilidad adquirida, el nombre o dependencia, para que en la siguiente reunión se

verifiquen los compromisos.
11.En el numeral 10. “Cierre de la Reunión”, registre el nombre del presidente y del secretario del comité cuando aplique, los cuales en todos los casos

deberá suscribir el acta de la reunión.

12.Haga lectura del acta y en el numeral 2 “Participantes”, solicite que cada uno de los asistentes registre nombres, cargo y firma y cierre la reunión.

1. Datos básicos de la reunión:

Acta

No.

Hora

inicio

Hora

finalización

Fecha Tipo de reunión

Día Mes Año Ordinaria Extraordinaria

2:00

pm

am 05:00

pm

am 14 08 2023 X

pm pm

Lugar: Alcaldía Local de Barrios Unidos

Proceso: Promoción de la Participación Ciudadana y Comunitaria Incidente

Convoca: Santiago García Cargo: Gestor Territorial

Objetivo de la reunión: Encuentro Local de Instancias de Participación de Barrios Unidos

2. Participantes

Nombres y apellidos Cargo Firma

Se anexa listado de asistencia

3. Orden del día 4. Elaborado por (nombre):

1. Saludo y bienvenida

2. Introducción

3. Actividad de árboles

4. Socialización

5. Socialización de la reforma

6. Preguntar

7. Cierre y conclusiones.

David Felipe Neira Trespalacios

5. Proceso responsable de la elaboración:

6. Lugar, fecha y hora de la próxima reunión:

Lugar:

Fecha

Día Mes Año Hora

am

pm

7. Desarrollo de la reunión:

La actividad inició a las 2:00 p.m, dándole la bienvenida a las instancias participantes. Se comienza la actividad con la

introducción a cargo de Luisa Fernanda Intriago, parte del equipo administrativo de la Gerencia de Instancias y Mecanismos de

Participación, adicionalmente, se expresa cual va a ser el orden día y las actividades que lo componen. En este momento, se

expresa que el motivo por el cual se desea realizar este evento es con el fin de que las instancias de la localidad se reconozcan

unas entre ellas, conozcan sus aportes en la comunidad y además las mismas creen alianzas de acciones futuras.
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A continuación, se explica y se llevaba a cabo la actividad de los árboles. La actividad consiste, en responder las siguientes

preguntas, colocarlas en post - it y ponerlas en un árbol. Las preguntas y las instrucciones de donde se deben colocar son las

siguientes:

a. ¿Cómo se originó la instancia y cómo se reglamenta? Estas respuestas se deben colocar en la raíz del árbol

b. ¿Qué los motiva a participar en la instancia? Se coloca en el tronco del árbol

c. ¿Qué frutos se han obtenido de la participación en esta instancia? Se coloca la información en la parte superior

del árbol

Los participantes de cada instancia colocan la información solicitada, de acuerdo con las experiencias vividas en cada grupo.
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Al finalizar con el proceso de diligenciamiento, se les indica a los participantes acercarse a conocer los árboles de las otras

instancias con el fin de conocer y compartir los conocimientos, las acciones y los motivos por los cuales participan en estos

grupos. Al culminar con esta acción, se da paso a la socialización de las diferentes opiniones y conclusiones que tienen

asistentes. Se dan a conocer las siguientes opiniones:

● Yolanda Figuero (Mesa indigena) expone que los problemas se relación con la vulneración de derechos y

representación desde el 2012. También dice que hay mucha pobreza oculta, que hay desnutrición y las afectaciones de

salud han hecho que mueran 2 madres de comunidades indígenas.

También dice que la motiva a participar en las instancias la lucha de la propuesta la realización de la Mesa Indigena.

CLCLR: expone la propuesta de acercarse a la mesa para acceder a los Presupuestos Participativos.

● CLS y S: ellos resaltan la importancia de su labor, entorno de velar porque se cumplan las políticas públicas

relacionadas con las personas mayores. Expresan que anteriormente los adultos mayores eran muy vulneradas y

gracias al Consejo Local de Sabios y Sabias, ahora son más reconocidos y sus derechos humanos también.

Uno de los obstáculos que reconocen, es la poca participación de las personas en las diferentes instancias, consideran

que uno de los motivos por los cuales pasa esto es por la falta de comunicación y de integración por parte IDPAC.

● La secretaria de la mujer: considera que uno de los obstáculos en las instancias es que no hay espacios para la

participación de mujeres cuidadoras. Y creen que una forma de solucionar esto es por medio de, generar funciones en

los que puedan hacer relevos para aumentar la participación.

● CLR, expresan que uno de los obstáculos que identifican, es que las instancias no identifican las acciones que realizan

cada uno de los grupos y la importancia que tienen para la comunidad sus labores.

Al culminar con la socialización, reconocer las acciones, las problemáticas y las soluciones a estos obstáculos, se abrió paso a la

exposición sobre la Reforma al Sistema de Participación, por parte de la gerenta de la GIMP Marialejandra Esguerra Forero.

-
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En este espacio, la gerenta, en primer lugar, expone las problemáticas presentes en el actual sistema y los motivos por el cual se

debe hacer la reforma, como, por ejemplo; la baja participación, el no cumplimiento de los propósitos, falta de articulación

normativa, fallas en el proceso de conformación de las instancias y la dispersión en las instancias de participación.

En segundo lugar, se expresan los cambios que puede llegar a tener el sistema con la reforma, como las autoridades que van a

hacer control a las instancias, los instrumentos de participación, la dirección del sistema y las estrategias del sistema.

Para finalizar con el evento, se escuchó la opinión de los ciudadanos frente a la reforma, se escucharon intervenciones como las

siguientes:

● CLS y S: es importante pensar en otras opciones para las votaciones, porque las personas mayores no tienen muchos

conocimientos para votar por la plataforma. Esto hace que las votaciones se vean muchas veces manipuladas, ya que

muchas personas se aprovechan de esta situación. De la misma forma, es baja la participación de los adultos mayores

por su falta de conocimiento.

● CLAP: no tuvo una invitación formal al encuentro de instancias y manifiestan que no han tenido un acompañamiento

continuo por parte del IDPAC.

● DAFRE: también estipulan que es muy difícil realizar las votaciones por el sistema Votec.

● NARP: expresaron que hay una manipulación muy fuerte en las votaciones por medio de Votec, ya que no hubo

seguimiento a las mismas.

Se finalizó el espacio agradeciendo la asistencia de los participantes y también agradeciendo los aportes realizados en las

actividades.

... continuación punto 7. Desarrollo de la reunión (Acta No.____________ de ___________________)

8. Propuestas / Disensos / Acuerdos

9. Responsabilidades y compromisos

No. Nombre y/o Dependencia Actividad / Producto

Fecha

programada

de entrega

Fecha real

de entrega

1 Gerencia de Instancias y Mecanismo de

Participación

Revisar la forma de votación de los

adultos mayores por medio de la

plataforma Votec

2023 2023

10. Cierre de la reunión

Presidente Comité Secretario Técnico Comité

Nombre Nombre

Cargo o No. de Contrato Cargo o No. de Contrato



COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA Código: IDPAC-CE-FT-01
Versión: 03

Páginas 5 de 5
Fecha: 12/04/2021ACTA DE REUNIÓN

Firma ____________________________________ Firma _______________________________________
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Instrucciones: 
1. Al iniciar la reunión nombrar un moderador(a) y un secretario(a) Técnico para la elaboración del acta. 
2. Tenga en cuenta diligenciar todos los campos solicitados, con letra legible. 
3. Antes de iniciar con el “Orden del día”, verificar si se cumplió con los compromisos del acta anterior (si aplica).   
4. En el numeral 3: “Orden del día”, enuncie los temas a tratar en la reunión, con los resultados esperados. Ejemplo: Aprobación del anteproyecto de 

presupuesto en lugar de presentación del anteproyecto de presupuesto. 
5. En el numeral 4 “Elaborada por”: escriba el nombre completo de la persona encargada de diligenciar el acta. 
6. En el numeral 5 “Proceso responsable de elaboración”, enuncie el proceso donde se genera el acta atendiendo el mapa de procesos. 
7. En el numeral 6 “Lugar, fecha y hora de la próxima reunión”, diligencie los datos en cada casilla. (si aplica).   
8. En el numeral 7: “Desarrollo de la reunión” describa las discusiones y argumentos de manera breve y precisa e indique las decisiones adoptadas. 
9. En el numeral 8:” Acuerdos/Propuestas/Disensos” registre de manera breve los acuerdos y propuestas presentadas durante la reunión. 
10. En el numeral 9: “Responsabilidades y compromisos”, registre la responsabilidad adquirida, el nombre o dependencia, para que en la siguiente reunión se 

verifiquen los compromisos. 
11. En el numeral 10. “Cierre de la Reunión”, registre el nombre del presidente y del secretario del comité cuando aplique, los cuales en todos los casos 

deberá suscribir el acta de la reunión. 
12. Haga lectura del acta y en el numeral 2 “Participantes”, solicite que cada uno de los asistentes registre nombres, cargo y firma y cierre la 

reunión. 

 

1. Datos básicos de la reunión: 
Acta 
No. 

Hora  
inicio 

Hora 
finalización 

Fecha Tipo de reunión 
Día Mes Año Ordinaria Extraordinaria 

 1:30 
pm 

am 05:00 
pm 

am 16 8 2023 X  
 pm pm 

Lugar: Universidad Piloto de Colombia  
Proceso: Encuentro Local de Instancias de Chapinero  
Convoca: Juan Pablo Suarez  Cargo: Gestor Territorial  
Objetivo de la reunión: Realizar el encuentro local de instancias de participación como parte de la implementación del modelo de 
fortalecimiento  

2. Participantes 
Nombres y apellidos Cargo Firma 
Juan Pablo Suarez Gestor Local Gerencia de Instancias y 

Mecanismos  
 

David Felipe Neira Trespalacios  Gestor Local Gerencia de Instancias y 
Mecanismos 

 

Adriana Paola Acuña  Administrativa GIMP  
Marialejandra Esquerra Gerente De Instancias y Mecanismos de 

Participación  
 

   
   
   
   
   
   

3. Orden del día 4. Elaborado por (nombre): 
1. David Felipe Neira Trespalacios  

5. Proceso responsable de la elaboración: 
 

6. Lugar, fecha y hora de la próxima reunión: 

Lugar: 

Fecha 
Día Mes Año Hora 

    am 
pm 
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7. Desarrollo de la reunión: 

Inicia el ELIS, con la intervención de Juan Pablo el gestor territorial quien ha acompañado a las instancias de 
participación locales desde hace 4 meses. Se realiza la apertura del espacio con una introducción de que constan el 
encuentro local de instancias, su relevancia y propósito. Introduciendo a los participantes a generar ideas y 
reconocerse entre ellos, que están haciendo, cómo lo están haciendo, que metas como instancia han culminado y 
como ha sido dicha experiencia retos y desafíos. Se dice cuál va a hacer la agenda del día de hoy y oficialmente se 
da inicio al ELIS de Chapinero.  

 

 
 
Se pregunta ¿qué es una instancia de participación?  

- Lugar donde se comparten diferentes opiniones y hay se sacan soluciones para mejorar el barrio  

-  Espacio donde se nos permite expresar nuestros sentires, para llegar acuerdos. Un programa para avanzar en el 
proceso. Llegar acuerdos para trabajar todos unidos  

-  Isabel del colectivo de peatones. Espacios donde exigimos nuestro derecho de participar e incidir en el gobierno 
principal. Son espacios donde ejercemos el derecho constitucional de participar.  

-  Dónde se articulan las políticas públicas para la localidad y la ciudad. Actividades y el pensamiento que se unen 
para crear  

Juan, Pablo, participar es un derecho y una obligación, cómo se tomen a y si realmente funcionan. Son importantes 
ya que son el mecanismo democrático que nos permite a la ciudadanía hacer parte de la toma de decisiones y nos 
permite ser garantes de los procesos de la administración pública y el control social. 
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- El Alcalde local de Chapinero realiza una presentación entorno a los resultados procesos y gestiones que se han 
desarrollado desde el liderazgo de Alcaldía Local de Chapinero, haciendo un hincapié en los procesos organizativos 
he instancias fortalecidas y estimuladas bajo su dirección entre ellas destacan el consejo local de sabios y sabias y 
el Consejo Local de Juventud. 

 

-  Posteriormente se da inicio a la actividad árboles. 

Se da la instrucción de por medio de los gestores de apoyo de recepcionar en los postis que se les entrego cuales 
son los orígenes de la instancia a la que pertenecen, cuales son los motivantes a pertenecer y realizar acciones en 
dicha instancia de participación y cuales han sido los logros mas significativos que han alcanzado como miembros 
de dichas instancias.  

 

El diagrama de árbol funciona como un ejercicio sencillo dinámico y de fácil comprensión para la ciudadanía en la 
visualización de las fuentes causales de su accionar como lideres o lideresas que promueven o defienden causas 
puntuales de diversos ámbitos, esta es la base que posibilita a las otras instancias reconocer puntos asociados en 
común. Resulta siendo el ejercicio por excelencia que permite a las instancias de participación visualizar áreas en 
común luchas problemáticas actores relacionados a su área de conocimiento tanto del sector social como 
institucional. 

 

Como parte del modelo de fortalecimiento buscamos generar alianzas entre las instancias con el fin de Anuar 
esfuerzos para mejorar y fortalecer la incidencia participativa puesto que al haber mayor convergencia de ideas 
propuestas y soluciones las instancias logran visualizar y poner en la agenda y la toma de decisiones sus inquietudes 
necesidades y Propuestas. 
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Durante la actividad se realiza un ejercicio de escucha activa de IDPAC entorno a la ciudadanía de ello 
constata.  
* Diana: me gusta participarán para transformar imaginarios, es un compromiso son la humanidad. Cuando uno se 
capacita y conoce del tema y puede ayudarle a los demás. Lo hago por motivación personal. En la instancia de mujer 
y genero uno aprende mucho. Hay violencia de género en el comedor, la gentezuela. un líder fortalecido apoya y 
replica.  

* alcalde: siempre he pensado que todos le pongan la ficha, me lance a alcalde local porque quería conocer cómo 
era que funcionaba el Estado. Colombia lo construimos todos.  

* Tener un espacio mejor cada día me motiva a participar. Tener un mejor lugar para vivir  

* Juan Pablo habla por el integrante de sabios u sabios. Me motiva a participar, porque todavía tengo mucho que 
aportar  

* Elvira: empecé en el trabajo comunitario en la junta de acción comunal de sucre, porque medio el trabajo digno en 
el consejo de Bogotá y acá estoy sentada hasta que me vaya  

* En el barrio bosque calderón Tejeda, estamos nuevos en junta y no podíamos abrirlo y ahora lleva 6 meses 
funcionando el jardín.  

* Conclusión Juan Pablo, es grato conocer la historia. ¿Quién queda para asumir la responsabilidad del país para 
mejorar? Dar ejemplo de que las cosas sí se pueden hacer y nuestro esfuerzo sí vale. 

* En otros países los jóvenes son muy valorados, por su forma de trabajar y su decencia con las personas. Los 
mexicanos tienen una alta apropiación de su país. Cambiemos nuestra manera de mostrar nuestra forma de mostrar 
el país. 

* Pasa algo, la gente siempre busca unos beneficios. La gente debe ser constante en lo que empieza y debe terminar, 
porque la gente se cansa si no tienen incentivos. A la gente le falta cultura ciudadana  

 
El Gestor territorial Juan Pablo pregunta y abre la discusión  

¿Por qué se crean las instancias?  

* Asociación de juntas de acción comunal: para poder sacar proyectos y representa a una comunidad  

* Peatones: se crea porque se debe respetar el espacio, como las aceras y los andenes que son para la gente. 

¿Cuáles son los frutos de las instancias?  
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Espacio público, se ha recuperado por parte de los peatones, porque los vendedores se extendían y no dejaban 
transitar. Entonces por medio de la ley, ellos ya tienen delimitado su espacio. 

* Cómo saben qué hay una organización siempre se les consulta sobre las acciones a tomar. Nos ha permitido 
formarnos  

* Habla la secretaria de mujer. Habla sobre la ruta 50/50. Involucra a las entidades y las mujeres a nivel local y distrital. 
Clínica lidera par, para inspirar a las mujeres a participar en el liderazgo político.  

Se entregan juegos de las “las instancias primero”  
* compromiso, “Juan Pablo va a enseñarles a jugar las Instancias Primero” 
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- Exposición de la reforma 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La explicación de la reforma al sistema de la participación es dada por la gerente instancias y mecanismos de 
participación la doctora María Alejandra es guerra quién hace un hincapié en las modificaciones que se realizarán 
propiamente al sistema de participación cuáles eran los sectores que quedarán involucrados directamente en la 
toma de decisiones y el direccionamiento de la participación ciudadana en Bogotá. 

Sea así explicación de las modificaciones que se buscarán incorporar en los sistemas electorales para las 
instancias de participación propiamente se buscará la unificación del registro en el aplicativo Votec sean claridades 
entorno a las inhabilidades para las personas que es en aspirar a instancias de participación y los mecanismos de 
prevención y mitigación de doble postulación en diversas localidades, así como la duplicación del voto. 

 
Pregunta de la Comunidad 
* La propuesta de reforma como se relaciona con los estudiantes de las universidades. Hasta dónde hay incidencia 
de las universidades del sector. 

 

Observaciones del alcalde local de chapinero 
* alcalde: solo está enfocado al sector gobierno, no se incluye a todos los sectores a nivel de la ciudad.  

* Hay otros sistemas de participación muy importantes cómo cultura, consejo local de juventud y salud. Y no los veo 
proyectadas en la reforma. 
Continúa.... 
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... continuación punto 7. Desarrollo de la reunión (Acta No.____________ de ___________________) 

 

8.   Propuestas / Disensos / Acuerdos 

 
 
 
 
 
 
 
 

9. Responsabilidades y compromisos 

No. Nombre y/o Dependencia Actividad / Producto 
Fecha 

programada 
 de entrega 

Fecha real  
de entrega 

1 Juan Pablo Suarez – Gestor 
territorial  

Acompañar a las instancias 
que recibieron el juego de 
las instancias y realizar una 
capacitación de cómo se 
juega. 

Mes de 
septiembre  

 

     

     

     

     

     

10. Cierre de la reunión 

Presidente Comité  Secretario Técnico Comité 

Nombre  Nombre 

Cargo o No. de Contrato  Cargo o No. de Contrato 

 
Firma ____________________________________ 

  
Firma 
_______________________________________ 

 


